
NUM 257 Lunes 28 de Abril AÑO BE IS?;)

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
.

ADVBlEiNClA. '

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialnienle en ella y cua
tro diiis desputs para los demás pue
blos de la misma provincia.

{Ley de s'de Noviembre de 1858.)"

SE suscribe. X'
EN LOGROÑO.

Intpreiila, Uto^rafÍH y librería de 11. AGUSTIX 
OKTOXËUA, jllereadobS y Estaeioi» 3.

EN PROVINOIAS-

Eia las priiBclpales librerías.

PRECIO DE SmiCIOX.

En Logroño.—Por un mes. í‘2 rs.— 
Por tres id., 54.—Por seis id, C4.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra.—Por un mes, iC rs.—Por 
tres id, 44.— Por seis id., 84,—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS. ' í

r¿6« OTBál.
PgEflDHiCU DELCOKSDQ DE MIt!iS?F,OS

I
I

S. M. el Key (q. D. g.) Su Al
teza Real la Sernia. Sra. Prince

sa de Asturias y las Serinas, se
ñoras infantas Doñe^ María td 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 

en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

—«aTJAJWOL-'MUiccí— ■ « I—I IIIIII11 líT ■-wa^JWBaKJ—nsa»——*

Administración Provincial.

GOBIERNO CIVIL.

. * CIRCULAR.

ELECCIONES MUMCIÍLALES.

Señalados por Real decreto 
de 12 del actual los dias IQ, 
11, 12 y 13 de Mayo próximo, 
para llevar á cabo las eleccio
nes ordinarias ¡tara la reno- 
vaciou bienal de la mitad de 
los Ayuntamientos, jirescritá 
por el artículo 45 de la ley 
municipal vigente y no obs
tante las prevenciones que, 
para llenar las operaciones 
preliminares, se hicieron en 

circular de 3 de Abril inserta 
en el Boletin oficial de esta pro
vincia, número 237 correspon
diente ál dia 4 del mismo mes, 
debiendo ajustarse estas elec
ciones á la ley de 20 de Agos
to de 1870, con las modifica
ciones introducidas en ella 
por la de 16 de Diciembre de 
1876, que forman también 
parte integrante de la muni
cipal de 2 de Octubre de 1877, 
he creído oportuno publicar' á 
continuación todas las dispo
siciones de las expresadas le
yes, que tienen relación con 
el procedimiento electoral, 
para que enterándose de ellas, 
así los electores como los fun
cionarios llamados á interve
nir en la elección, las guar
den y cuniplanestrictamente.

Llamo también especial
mente la atención de todos 
sobre la importante modiíica- 
cion introducida en el artícu
lo 73 de la referida Ley de 20 
de Agosto de 1870 por el pár
rafo 10, disposición l.\ artí
culo l.’ de la de 16 de Diciem
bre de 1876, puesto que en es
ta se estableció el medio de 
asegurar ó por lo menos de fa
cilitar á las minorías la debi
da representación en los mu
nicipios.

También hago observar que 
por mas que el artículo 81 

de la primera de las citadas 
Leyes, tija el 2.° Domingo del 
undécimo mes del año econó
mico para el escrutinio gene
ral, ésta prescripción no pue
de cumplirse por esta vez me
diante á que retrasada aun
que por breves dias la época 
en que han de efectuárselas 
elecciones muúicipales por la 
necesidad que tienen los Com- 
promisarios de hallarse el 3 
de Mayo próximo ea la Capi
tal para la elección de Sena
dores, aquella operación es 
indispensable aplazarla hasta 
el Domingo 18 del mismo mes.

Y por último, recuerdo á los 
Sres. Alcaldes la responsabi
lidad en que incurren si en to
do el presente mes no distri
buyen las cédulas talonarias 
que han de servir para la elc- 
cion á que se hace referencia 
y que oportunamente les han 
sido remitidas por este Go
bierno, así como el más exac
to cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 21 de la re
petida ley de 20 de Agosto de 
1870, conforme al cual quince 
dias antes de la elección de
ben remitir á la Diputación 
provincial copia autorizada 
del libro del censo electoral.

Logroño 23 de Abril de 1879.
El Gobeniador, 

¡bellido.

Articulos que se cita?i deb ley de 
20 de Agosto de 1870.

Art. 30. Lo.s colegios ó sec
ciones electorales sç abrirán al 
público á las nueve de la maña
na del dia fijada para la elec
ción.

Art- 31. A cada colegio ó sec
ción concurrirá íl la citada hora 
el Alcalde, ó Regidorá quien cor
responda por órden y á falta de 
éstos, el Alcalde de barrio rpie 
deba presidir la mesa interina.

El .Ayuntamiento hará la de
signación de los Presidentes do.s 
dias antes del fijado parala elec
ción, y la publicarti en la parte 
exterior del local.

Ai't 52. A cada colegio ó sec
ción se llevará por la Autoridad 
que deba presidir y se'colocará 
sobre la mesa el libro‘talonario 
tfel censo electoral que le corres
ponda, y uuci lista por órden al
fabético y numérico de los elec
tores del mismo con dos casillas 
en blanco para estamparen ellas 
la palabra coto

La primera casilla servirá pa
ra anotar la votación de la mesa 
y la segunda para la de los can
didatos. Habrá también un ejem
plar de esta ley y una urna para 
depositar la.s papeletas de vo
tación.

Art. 35. A la hora señalada 
para comenzar la elección, el 
Presidente ocupará su puesto é 
in vitará .á‘los dos más ancianos 
y á los dos más jóvenes de los 
electores, entre lo.s que sepan 
leer y escribir, á tomar asiento 
en la mesa para ejercer las fun-
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cion es de Secretarios escrutado
res interinos

Si hubiere reclamaciones so
bre la edad que declaren tener 
estos Secretarios, se estará á lo 
que resulte del libro talonario 
del censo electoral.

Art. 54. Despues de haber to
mado asiento los Secretarios in
terinos, el Presidente anunciará 
en alta voz: Se procede á la ro
tación de la mesa definitlba. Es
ta se compondrá de un presiden
te y cuatro Secretarios, elegidos 
por papeletas y por mayoría de 
votos. -

Art. 5.5. No se admitirá á vo
tar á persona alguna que no 
presente su cédula talonaria, ó á 
quien no se le dé por duplicado, 
en aquel momento, en los casos 
de extravío ó denegación de en
trega, según lo dispuesto en el 
articulo 54 de esta ley.

Art. 5G. La papeleta de vota
ción contendrá el nombre del 
elector del mismo colegio ó sec
ción á ; quien se designe para 
presidente, y separadamente, 
bajo el epígrafe de Secretarios, 
los nombres de otros dos electo
res, también del mismo colegio ! 
ó sección, para Secretarios es 
crutadores. No podrán ser eU-gi- 
dos para estos cargos los electo
res que no sepan leer y escribir.

Art. 57. Los electores se irán 
acercando uno á uno á la mesa, 
y presentando sus respectivas 
cédulas talonarias al Presidente, 
le entregarán la papeleta dobla
da, con su voto; aquel la intro
ducirá en la urna, diciendo: Voto 
del elector Fulano de 7'al.

La cédula talonaria será sella
da en el anverso, y devuelta al 
elector despues de haber anota
do un Secretario en la lista nu
merada la palabra voto. Si hu
biere volado con cédula duplica
da, -se anotará así en la lista pa
ra hacer imposible la votación 
del mismo elector con la prime
ra, ó la de otro á su nombre.

Si ocurriese alguna duda so
bre ia personalidad del elector, ó 
sobre la legitimidad de su cédu
la, se identificará en el primer 
caso con el testimonio de los 
electores presentes, y en el se
gundo se cotejará la cédula con 
el talon. Cuando no se identifica
se la personalidad del elector, ó 
resultase falsa la cédula, no se 
le permitirá votar, y la Mesa lo 
hará constar así en el acta, to
mando las disposiciones conve
nientes para que el pretendido 
elector sea remido inmediata
mente á los Tribunales de jus
ticia.

Art. 58. A las. tre.s en punto 
de la tarde prohibirá el Presiden

te, en nombre de la ley, la. entra
da en el local de elección, cer
rando las puertas del mismo si 
lo considerase preciso.

Continuará despues la vota
ción para percibir los voto.s de 
los electores presentes, y luego 
que hubiese, vota'do el último, un 
Secretario escrutador preguntará 
tres veces en voz alta: iJday al
gún elector presente que no haya 
üotcído'^ No habiendo quien re
clame ó votando los que falten, 
el Presidente'dirá: Queda cerra
da la votación; no volviéndose 
despues á admitir voto alguno, 
permitiéndose de nuevo la entra
da en el local.

Art. 59. Cerrada de esta ma
nera la votación, un Secretario 
escrutador leerá en alta voz los 
nombres de los electores que ha
yan tomado parte en la elección, 
y publicará su número; en segui
da el Presidente, abriendo la ur
na, dirá: Se vá à proceder al es
crutinio.

Ai't. C)0. Este se verificará sa
cando el Presidente las papeletas 
de la urna unaá una, desdoblán
dolas, leyéndolas en voz baja y 
entregándolas despues á uno de 
los Secretarios para que á su 
vez las lea en alta voz y las de
posite sobré la mesa por el órden 
en que vayan saliendo.

Los otros secretarios escruta
dores llevarán simultáneamente 
nota Je la votación para Presi
dente y Secretarios, cuyas tres 
notas se confrontarán, y en caso 
de duda se cotejarán con las pa
peletas que se hayan ido colo
cando sobre la mesa.

Todo elector tiene derecho á 
leer por si ó á pedir que se vuel
van á leer, contar y confrontar 
las papeletas con las notas que' 
hayan llevado lo.s Secretarios 
escrutadores.

Art. 61. Las papeletas cuya 
validez ofreciere duda, se deja-¡ 
rán aparte, continuando el es
crutinio hasta terminarlo. La 
Mesa examinará despues las du
dosas, y decidirá sobre ellas por 
mayoría, con arreglo á lo que 
dispone el articplo siguiente.

Art 62. En las papeletas en 
que se hubiese omitido la distin
ción de Presidente y Secretarios, 
se entenderá nombrado para el 
primer cargo el primero que se 
halle inscrito, y para Secretarios 
los dos siguientes. En las que 
contuvieren más nombres, se 

í tendrán por valederos los tres 
primeros para los cargos indi
cados por su órden, y por nulas 
las demás. Las ilegibles se ten
drán por nulas. Y sobre las fal
tas de ortografía, leves diferen
cias de nombres y apellidos, in
version de estos, ó supresión de 

alguno, la Mesa decidirá en sen
tido favorable, cuando no haya 
elector alguno del colegio ó sec
ción con quien pueda equivocar
se el nombre del contenido en la 
papehita, consignando en el acta 
los hechos, sus resoluciones y 
las protestas que se hicieren, 
uniendo en este caso al expe
diente las papeletas que hubiesen 
sido objeto de cuestión.

Art. 6*3. Cuando se encontra
ren dobladas juntamente dos ó 
más papeletas, si contuviesen 
los mismos nombres y por el 
mismo órden, se contarán como 
una sola; pero si hubiese entre 
ellas alguna diferencia esencial 
que afectase á los cargos, se 
anularán todas, consignándose 
así en el acta. Las papeletas só
lo se apreciarán para confrontar 
el número de votantes.

Art. 6L No se admitirá nin
guna reclamación ni protesta so
bre la edad ó la incapacidad del 
elector, ni en el acto de votar ni 
en el del escrutinio. Todos lo.s 
electores que se hallen inscritos 
en el libro del censo electoral, y 
cuya incapacidad no se haya de
clarado en los apéndices ^cpie se 
mencionan en el art. 20, pueden 
ejercitar su derecho y computár
seles sus votos.

Art 65. Terminada la lectura 
délas papeletas, dictadas las re
soluciones sobre los casos dudo
sos y admitidas las pr<>te.stas á 
que dieren lugar, se procederá al 
recuento de los votos despues de 
haber preguntado el Presidente 
por tres veces consecutivas en 
alta voz: ^Iday alguna protesta 
que hacer contra el escrutinio?

Art 66. No habiéndose he
dió ninguna protesta, ó resuel
tas las que se hagan en la forma 
que determina el articulo Bode 
esta ley, cada Secretario escruta
dor verificará el recuento de los 
votos obtenidos por los candida
tos; y ¿i resultase conformidad, 
se extenderá una lista de los que 
hubiesen obtenido votos por ór
den de mayor á menor, sin omi
tir ninguno. En el qaso de que 
no haya conformidad entre los 
Kotós anotados, se procederá á 
nueva revision y recuento de las 
papeletas, ateniéndose á lo que 
de estas resulte.

Art. 67. De esta lista se dará 
lectura en alta voz por uno de 
los Secretarios escrutadores, y 
concluida, el que haya presidido 
la mesa proclamará Presidente 
del colegio ó sección electoral al 
elector que para este cargo hu
biese obtenido mayor número de 
votos, y Secretarios á los cuatro 
que para este cargo hubiesen 
también obtenido mayor número 
de sufragios.

Art. 68. Despues de procla
mados los elegidos por el Presi
dente de la mesa interina, se re* 
contarán públicamente las pape
letas y se quemarán acto conti
nuo, excepto aquelLts sobre que 
se hubiese hecho alguna recla
mación, las cuales se unirán al 
expediente.

Art. 69. Si el Presidente ó al
guno de los Secretarios escruta
dores elegidos no se hallasen 
presentes al concluir el e.scruti- 
nio en el local de la elección, se 
le.s avisará á domicilio por el 
Presidente de la mesa interina; 
y si no se presentasen en el tér
mino de una hora, se entenderá 
que renuncian, y se tendrán co
mo elegidos los que para el car
go respectivo sigan en la vota
ción í'in mediata en número sí 
se hallasen en el local. Si ningu
no de ellos se presentase media 
hora despues, serán reemplaza
dos los que falten por el Presi
dente ó Secretario de la mesa 
interina, cada uno en su.s cargos 
respectivos, sorteándose para 
cubrir el número de los que no 
se hayan presentado de la clase 
de Secretarios, los que hubiesen 
desempeñado la interina.

Art. 70. El Presidente de la 
mesa interina dará posesión de 
sus cargos al Presidente y Se
cretarios elegidos, declarando 
constituido el colegio ó sección 
electoral.

En aquel mismo dia, los Se
cretarios de la mesa interina 
redactarán y firmarán el acta de 
la elección de la definitiva, con 
arreglo al modelo núm. 2.°, que 
depositarán en la Secretaria del 
Ayuntamiento ante-s de las once 
de la mañana del dia siguiente, 
donde podrán examinarla los 
electores.

Art. 71. Constituidos al dia 
siguiente, á las nueve de la nía* 
ñaña, en el colegio ó sección 
electoral el Presidente y Secre
tarios escrutadores elegidos, se 
declararé! por el primero en alta 
voz que se empieza la votación 
para Concejales.

Art. 72. El procedimiento de 
esta elección se arreglará á los 
mismo.s trámites establecidos 
para la elección de la mesa en 
lo.s articulos 52 al 59 de esta ley.

Art. 75. Las papeletas conten
drán tantos nombres como Con
cejales corresponda elegir al 
colegio y los que excediesen de 
este número serán nulos.

En las secciones se votará el 
mismo número que corresponda 
al colegio de que dependan.

Art. 74. A las cuatro en pun
to de la tarde se procederá al 
escrutinio en la misma forma
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prescrita en los articulos del 59 
•al 68.

z\rt. 75. Acto continuo el 
Presidente y Secretarios redac- 
larán el acta parcial conforme al 
modelo núm. 3.“ Esta parcial se 
remitirá antes de las ocho de la 
.mafiana del dia siguiente á la 
Secretaria del distrito municipal 
y de ella expedirri el Secretario, 
con el V.’ B.® del Alcalde, la cor
respondiente certificación, que 
entregará al Presidente de la 
mesa.

A cada acta se unirá una lista 
*de los electores (¡ue hayan to
mado parte en la elección, la 
cual se sacará de la numerada 
en (pie se hayan ido anotando 
los votos.

Art. 76. El Presidente y Se
cretarios cuidarán, bajo su más 
estrecha responsabilidad, deque 
se fijen, ántes de las nueve de la 
mañana del dia siguiente, en la 
parte extei'ior del colegio electo
ral (5 sección las listas con los 
nombres de los electores que 
hayan tomado parte en la vota
ción y. la de ips candidatos con 
ios votos que hubiesen obtenido 
por orden de mayor á menor.

Art. 77. A las nueve deí la 
mañana del dia siguiente se vol
verá á abrir el colegio electoral 
sin necesidad de anuncio, y ocu
pando hi mesa el Presidente y 
Secretarios escrutadores conti
nuará la votación comenzada en 
el dia anterior.

Si en (d primero () segundo dia 
de votación para Concejales hu- 
Í)iesen emitido sus sufragios to
dos los electores, se dará por 
terminada la votación.

Art. 78. Concluida la votación 
y redactada su acta parcial en 
los términos referidos en el 
-art. 75, se publicarán las listas 
de los votantes y de los que bu 
hieren obtenido votos, y se ex
tenderá el acta general del cole- 
•gio ó sección, uniendo á ella los 
resultados de los escrutinios 
anteriores con todos los inciden
tes de la elección. En este acto 
«e observará todo lo prevenido 
para la.s parciales.

Art. 79. Al dia siguiente de 
concluida la elección en lo.s cole
gios que se hubiesen dividido en 
secciones, se reunirán las mesas 
de estas á la del colegio para 
practicar el escrutinio general 
del mismo. El Presidente de la 
mesa del colegio presidirá esa 
J’inta. Del escrutinio que practi
que se levantará la correspon
diente acta, que firmarán todos 
los concurrentes, y se observará 
en su redacción lo prevenido 
para las generales de los coje- 
gios.

' Art. 80 En las poblaciones 
en que haya más de dos colegios 
electorales, cada mesa elegirá á 
pluralidad de votos, al terminar 
la votación del último dia, un 
Secretario escrutador que asista 
como comisionado al escrutinio 
general del distrito municipal.

Si en el disadto municipal hu
biese únicamente uno ó dos co
legios sin secciones, serán comi
sionados, en el primer caso, los 
cuatro Secretarios escrutadores 
que hubo de mesa, y en el se
gundo, dos por cada colegio, 
elegidos en la forma prevenida 
en el párrafo anterior.

En los colegios que se hubiesen 
dividido en secciones se nom
brarán el comisionado ó comi 
sionado.s que correspondan por 
las juntas de escrutinio del cole
gio y sección ó secciones de que 
habla el artículo anterior, y des
pues de hacer el escrutinio.

Art. 81. El escrutinio general 
de distrito se hará en iod<i3 los 
pueblos el segundo domingo del 
undécimo mes del año eco
nómico, á las diez en punto de 
la mañana, en las Casas Consis 
toriales, donde se reunirán todos 
los comisionados de los colegios, 
cem asistencia del Ayuntamiento 
presidido por el Alcalde primero. 
Ni este ni el Ayuntamiento ten
drán voto en este acto.

Art. 82. Constituida de esta 
manera la junta general de es
crutinio bajo la presidencia del 
Alcalde primero, se nombrarán 
por mayoría de votos entre lo.s 
comisionados, cuando el número 
de estos llegare por lo menos á 
cinco, cuatro Secretarios escru
tadores que hagan la comproba
ción de las actas y recuento de 
votos.

En los pueblos en que por ha
ber ménos de cinco colegios no 
llegase á este número el de los 
comisionados, se elegirán de' 
mismo modo dos de^ estos por 
ellos mismos y otros dos de los 
Concejales y de entre ellos, para 
que los cuatro procedan en cali
dad de Secretarios á la compro
bación y recuento de los votos. 
Los dos Secretarios de nombra
miento del Ayuntamiento tendrán 
en este caso voto con la junta.

Art. 85. La junta de escruti
nio, despue.s de haber hecho los 
Secretarios la confrontación de 
las actas y el recuento de los vo
tos,’ examinará todas las recla
maciones de los electores contra 
la legítima representación de los 
Presidentes ó Secretarios de los 
colegios y secciones electorales, 
validez de la elección ó autenti
cidad ó exactitud de las actas.

De estas reclamaciones, de los 

motivos que para apreciarlas ó 
desecharlas hayti tenido la junta 
de escrutinio,de las resoluciones 
que sobre ellas hubiese adoptado 
y de las protestas á que diesen 
lugar, se hará expresa mención 
en el acta. I

Art. 84. Serán proclamados 
Concejales de cada colegio elec
toral los que resulten con mayo
ría relativa de votos hasta com
pletar el número de los que cor
respondan elegir. En el caso de 
empate entre los electos, decidi
rá la suerte los que han de que
dar de Concejales. Hecha la 
proclamación de Concejales elec
tos por cada colegio, se hará la 
de los que componían el Munici
pio ó Ayuntamiento del pueblo.

zArt. 85. Se extenderá un acta 
del escrutinio con arreglo al mo
delo núm. 4 “, en la que se hará 
mención de las reclamaciones 
que se hubiesen hecho por los 
electores, resoluciones que se 
hubiesen adoptado, y de la.s pro- 
testa.s que hubiere habido, auto
rizándolas todos los presentes. 
Esta acta se archivai-á en la Se
cretaria del Ayuntamiento.

Párrafos que se citan de la Ley 
de ÍG de Diciembre de 1876.

Pi-imcra. Las elecciones de 
Ayuntamientos se ajustarán á la 
Ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870, sin otras modificaciones 
que las expresadas á continua
ción.

Serán electores los vecinos 
cabezas de familia con casa 
abierta que lleven dos años por 
lo ménos de residencia fija en el 
término municipal, y vengan pa
gando por bienes propios alguna 
cuota de contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, ó de 
subsidio industrial ó de comercio, 
con un año de anterioridad á la 
formación de las listas electora
les, ó acrediten ser empleados 
civiles del Estado, la Provincia 
ó el Municipioen servicio activo, 
cesantes con haber por clasifi
cación, jubilados ó retirados del 
Ejército ó Armada.

También serán electores los 
mayores de edad que, llevando 
dos años por lo ménos de resi
dencia en el término del Munici
pio, justifiquen su capacidad 
profesional ó académica por 
medio de un titulo oficial.

En los pueblos menores de 
100 vecinos todos ellos serán 
electores, sin más excepciones 
que las generales que establece 
el art. 2.“ de la Ley electoral de 
20 de Agosto de 1870.

Serán elegibles en la.s pobla
ciones mayores de mil vecinos 
los electores que, además de lle
var cuatro años por lo ménos de 
residencia fija en el término mu
nicipal,paguen una cuota directa 
delasquecomprendanen la loca
lidad lo.s dos primeros tercios de 
las listas de contribuyentes por 
el impuesto territorial,y por el de 
subsidio industrial y de comer
cio; y en los Municipios menores 
de 1.000 y mayores de 400 veci
nos, los que satisfagan cuotas 
comprendidas en los primero.s 
cuatro quintos de las referidas 
listas. En lo.s pueblos que no ex
cedan de 400 vecinos serán ele
gibles todos los electores.

Serán además incluidos en el 
número de los elegibles todos 
los que contribuyan con cuota 
igual á la más baja que en cada 
término municipal corresponda 
pagar nara serlo con arreglo al 
párrafo anterior.

Los que siendo vecinos pa
guen alguna cuota de contribu
ción y acredíten por medio de 
titulo oficial su capacidad profe- 
sionaLóacadémica, serán tam
bién elegibles.

Igualmente lo serán los que 
acrediten que sufren descuenfií 
en los haberes que perciban de 
fondos generales, provinciales ó 
municipales, siempre que el im
porte del descuento se halle 
comprendido en la proporción 
marcada anteriormente para lo.s 
elegibles en las poblaciones de 
l.í'OO y 400vecinos respectiva
mente. ■

Se estimará la cuota acumu
lando las que satisfagan los 
contribuyentes dentro y fuel'll 
del pueblo por impuesto directo 
del E-stado y por recargos muni
cipales. Para computar la con
tribución á los electores y à los 
elegibles se considerarán bienes 
propios: respecto de los marido.^ 
los de sus mujeres miéntra.s 
subsista la sociedad conyugal; 
respecto de los padres, los desús 
hijos que legítimamente admi
nistren; respecto de los hijos los 
suyos propios cuyo usufructo no 
tuvieren por cualquier concepto.

Se procurará que á cada cole
gio electoral correspondía elegir 
cuatro Concejales, ó el número 
que más à éste se aproxime. Ca
da elector votará únicamente dos 
Concejales cuando haya de ele
girse tres en el colegio electoral, 
tres cuando cuatro, cuatro cuan
do seis, y cinco cuando siete.
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Articulos de la de 2 de Octubre 
de 1877.

Art. 40. Serán electores los 
vecinos cabezas de familia con 
casa abierta que lleven dos años 
por lo menos de residencia fija 
en el término municipal, y ven
gan pagando por bienes propios 
alguna cuota de contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, 
ó de subsidio industrial y de co
mercio, con un año de anteriori
dad á la formación de las listas 
electorales, ó acrediten ser em
pleados civiles del Estado, la 
Provincia ó el Municipio en ser
vicio activ.o, cesantes con haber 
por clasificación, jubilados ó re
tirados del Ejército y Armada.

También serán electores los 
mayores de edad que llevando 
dos años por lo menos de resi
dencia en el término del Munici
pio justifiquen su capacidad pro
fesional ó académica por medio 
de titulo oficial.

En los pueblos menores de 
cien vecinos todos ellos serán 
electores, sin más excepciones 
que las generales que establece 
el art 2.“ de la Ley electoral de 
20 de Agosto de 1870.

Art. 41. Serán elegibles en 
las poblaciones mayores de mil 
vecinos los electores que, ade
más de llevar cuatro años por lo 
menos de residencia fija en el 
término municipal, paguen una 
cuota directa de las que com
prendan en la localidad los dos 
primeros tercios de las listas de 
contribuyentes por el impuesto 
territorial y por el de subsidio in
dustrial y de comercio: y en los 
íilunicipios menores de 1.000 y 
mayores de 400 vecinos, los que 
satisfagan cuotas comprendidas 
en los primeros cuatro quintos 
de las referidas listas. En los 
pueblos que no excedan de 400 
vecinos serán elegibles todo.s los 
electores.

Serán además incluidos en el 
número de lo.s elegibles *todos 
los que contribuyan con cuota 
igual á la más baja que en cada 
término municipal corresponda 
pagar para serlo con arreglo al 
l?árrafo anterior. :

Los que siendo vecinos paguen 
alguna cuota de contribución y 
acrediten por medio detítulo ofi
cial su capacidad profesional ó 
académica, serán también elegi
bles.

Igualmente lo serán los que 
acrediten que sufren descuento 
en los haberes que perciban de 
fondos generales, provinciales ó 
municipales, siempre que el im- 
poi te deldescuentO'se halle com
prendido en la ¡Iroporcion mar

cada anteriormente para lósele; 
gibles en las poblaciones de1.000 
y 400 vecinos respectivamente.

Se estimará la cuota ^^cumli
tando las que satisfagan xos con
tribuyentes dentro,y fuera del 
pueblo por impuesto directo del 
Estado y por recargos munici
pales. Para computar la contri
bución á los electores y á los ele
gibles, se considerarán bienes 
propios: respecto de los maridos, 
los de sus mujeres, miéntra.s 
subsita lasociedad conyugal; res
pecto de los padres, los de sus 
hijos que legítimamente admi
nistren, respecto de los hijos, lo.s 
suyos propios, cuyo usufructo no 
tuvieren por cualquier concepto.
'Art 42. S<i procurará que á 

cada colegio electoral correspon
da elegir .matro Concejales ó el 
número que má.s á éste se apro
xime. Cada elector votará única
mente dos Concejales cuando 
hayan de elegirse tres en el co
legio electoral; tres cuando cuatro 
cuatro cuando seis; y cinco 
cuando siete.

Promulgada estfi ley, se proce- 
derá á formar las listas electo
rales con arreglo á lo prevenido 
en los párrafos anteriores, suje
tándolas en su formación, plazos 
y demás requisitos y trámites á 
la Ley Electoral, según queda 
dispuesto.

Art. 4.3. En ningún caso pue
den ser Concejales:

L” Los Diputados provincia
les ó á Cortes y los Senadores, 
excepto en la capital de la mo
narquía

2 .” Los Juece.s municipales. 
Notarios y otras personas que 
desempeñen cargos públicos de
clarados incompatibles con el de 
Concejal pc" leyes especiales.

3 .“ Los que desempeñen fun
ciones públicas retribbidas, aun 
cuando hayan renunciado el 
sueldo. Los Catedráticos de Uni
versidad ó de Instituto podrán 
ser Concejales en las poblaciones 
donde desempeñen sus destinos.

4 .® ’Los que directa ó indirec
tamente tengan parte en servi
cios, contratas ó suministros 
dentro del término municipal 
por cuenta de su Ayuntamiento, 
déla Provincia ó del Estado.

3 .’ Los deudores como se
gundos contribuyentes álos fon
dos municipales, provinciales ó 
generales, contra quienes se ha
ya expedido apremio.

0.“ Los que tengan contienda 
administrativa ó judicial pen
diente con el Ayuntamiento ó 
con los establecimientos que se 
hallen bajo su dependenci.a óad- 
ministracion.

Para el desempeño de los car

gos de Alcalde ó Sindico se ne
cesita sáber leer y escribir.

Pueden excusarse de ser Con
cejales:

1 ." Los mayores de sesenta 
años y los físicamente impedidos.

2 ." Los qué hayan sido Se
nadores, Diputados á Cortes, 
Diputados provinciales y Conce
jales hasta dos años despues de 
haber cesado en sus respectivos 
cargos.

Los Concejales cesarán en sus 
cargos si se dejaren de tener las 
condiciones que marca esta ley.

Cada colegio nombrará el nú
mero de Cor.cejales que le cor
responda proporcionalmente al 
de sus electores.

Las secciones de cada colegio 
votarán el mismo número de 
Concejales señalados á éste.

'. ANUNCIOS.
Elecciones Municipales.

Cuantos documentos son 
necesarios para esta opera
ción se venden en la Imprenta 
de este Boletín 0/icial calle de 
la Estación núm. 5, y Merca
do 53.

SUSTITUCION DE QUINTOS 
PARA ULTRAMAR.

Como Apoderado espeeied de 
D. LuisMontealegre.el cual tales 
seguridades y garantías ha im
preso á los muchos contratos 
que hace años viene realizando, 
tengo el gusto de prevenir á los 
que en el sorteo íes haya cor
respondido servir en el Ejército 
de Ultramar, puedo proporcio
narles sustitutos, dentro de los 
dos meses que la ley concede, por 
el^ precio de 6.000 reales, libres 
de mas gastos, Ciiya cantidad 
se constituirá en depósito en una 
respetable casa de Comercio de 
esta capital, hasta tanto que el 
sustituto verifique su embarque. 
^0 demorándose este, como el 
año anterior, advierto á los inte
resados que deseen sustituirse 
por mi mediación, puedo por es
critura, comprometerme á ha
cerlo, obligándose la Empresa, 
de que soy apoderado, reponer 
las deserciones si las’hubiera, á 
responder hasta dejarle comple
tamente libres de responsabili
dad y en caso de que, por cir
cunstancias imprevistas, no pu
diera sustituirles, á redimir su 
suerte por las 2.000 peseta.s que 
la ley exige.

Para tratar de dicho asunto, 

dirigirseá'D. Francisco C^f'judo,., 
calle de la Estación, número 3, 
piso 3.", en Logroño. •

Se ruega á los Sres. Alcaldes y Se
cretarios, se sirvan dar conocimiento, 
del anterior anuncio, á los que en suerte 
les hubiese correspondido servir en Uh 
tramar.

BUENA OCASION.

Se vende muy barate una 
máquina de vapor, fuerza dos 
caballos, la cual se halla fun
cionando y puede verse á 
cualquier hora.

Se advierte que esta deter
minación obedece á que nece
sitando otra máquina de más 
potencia, se ha encargado al 
extrangero.

Dirigirse al Editor de este 
periódico.

VENTA DE.ÁRBOLES 
EN ZÚÑIGA (navarra.)

Con el superior permiso, se 
anuncia una segunda subasta 
por falta de licitad ores á la 
1.‘ de 1.800 robles útiles pa
ra traviesas de sus montes 
propios, distantes el que más 
dos-kilómetros de la carretera 
de Estella á Vitoria y de los 
más próximos al Tram-via 
que ha de pasar cerca de Los 
Arcos. El acto del remate se 
efectuará en la Sala consis
torial de esta villa á las 11 de 
la mañana del dia 9 de Mayo 
próximo.

Zúñiga21 de Abril de 1879. 
—El Alcalde, Carlos Arroniz.

A LOS

QUE PADECEN DE LOS OJOS

MÉDICO OCULISTA DE VALLADOLID 
permanecerá en Logroño todo 

el mes de Mayo

rONDA CHISTO, 
casa de D. Andrés Sotelo.

Durante mi estancia en es
ta población mi hermano don 
Juan Alvarado queda al fren
te de la clínica establecida en 
Valladolid, calle de Santiago, 
principal, frente á la iglesia.

Imp. y Lit, de A. Ortoneda.
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